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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 
Provincia del Neuquén 

 
 

2020 - Bicentenario del fallecimiento 
del General Manuel Belgrano 

 

Nota:  Aquellas áreas de gobierno que 
deben publicar disposic iones tendrá 
que dir igirse a la Dirección del  Boletín 
Ofic ial de la Municipal idad de Zapala.  
Suscripción :  Aquel las inst i tuciones 
interesadas en recibir  mensualmente 
el  B.O.M deben dirigirse por nota a la 
Ofic ina de Bolet ín Ofic ial ,  Avda.  San 
Martín 215 -  En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
 

Conmutador Central:                430243 
Secretaría de Gobierno:          430918 
Secretaría de Hacienda:          421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.:  430949 
Secretaría de Desarrollo Social:            421940 
Tránsito y Transporte:              431311 
Inspección Gral:                       421499 
Oficina de Turismo:                  424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:       422967 
Corralón Municipal:                 430886 
Fax Gobierno:                        432266 
Fax Hacienda:                        421004  
Secretaría de Amb. y Desarrollo           421499 
Dirección de Cultura  422910 
Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
 
TELEFONOS  CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:                                      430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:         430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil        423132/430047   

 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic  Av. San Martín 155  
 430243 int.47 
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CMUNICACIONES C.D. 

 
COMUNICACIÓN Nº 19: ARTÍCULO 1) Soli-
cítese al Comité de Emergencia Provincial y 
Municipal de Zapala la apertura de la activi-
dad de los casinos de Zapala., bajo el proto-
colo presentado por el Instituto de Juegos de 
Azar de la Provincia de Neuquén. 06/08/2020 
COMUNICACIÓN Nº 20: ARTÍCULO 1) Soli-
cítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de la Secretaria de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable, informe ambiental sobre el 
sector donde los vecinos denuncian, en la 
zona cerro Michacheo. ARTÍCULO 2) Solicí-
tese al Departamento ejecutivo municipal las 
actuaciones realizadas por el Municipio, so-
bre el engorde y criadero de animales ubica-
dos en la zona cerro Michacheo, sito en la 
calle 12 de Octubre al 1200. 10/08/2020 
 

RESOLUCIONES PRESIDENCIA C.D. 
 
RESOLUCIÓN Nº 33 ARTÍCULO 1) Apruébe-
se el PASE de la agente Andrea González 
Legajo N ° 097 al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a la Secretaria de Desarrollo Hu-
mano.04/08/2020 
RESOLUCIÓN Nº 34 ARTÍCULO 1) Apruébe-
se la designación como secretaria de Bloque 
de Partido Siempre a la señora Sierra, Marie-
la Alejandra DNI N° 33.052.360 a Media Jor-
nada a partir del 01 de Septiembre de 2020 
hasta el 31 de Diciembre del 2020. ARTICU-
LO 2) Dispóngase como secretaria de Bloque 
del Partido Siempre a la señora Fuentes Ma-
ría Eugenia DNI N° 25.334.469 a Media Jor-
nada, a partir del 01 de Septiembre de 2020 
hasta el 31 de Diciembre del 2020. 
21/08/2020 
 

DECLARACIONES 
 
DECLARACIÓN Nº 20 ARTÍCULO 1) De 
interés legislativo la Semana del Árbol, cam-
paña de plantación, adopción y donación de 
árboles nativos que se desarrollará desde el 
día 24 al 31 de agosto en todo el país y la 
realización del encuentro preparatorio para 
municipios e instituciones en el marco de la 
iniciativa «1 millón de Árboles» impulsada por 
la campaña Semana del Árbol y organizada 

en Neuquén por el grupo Viento Sur Zapa-
la.20/08/2020 
 

DISPOSICIONES E.A.M.Se.P 
 
DISPOSICIÓN Nº 542/20 Artículo Nº1 Nom-
brar, en la vacante de Gerente Administrativo 
a la Contadora Pública MARÍA NATALIA 
ASCHERI, DNI. 26.602.416, planta perma-
nente de E.A.M.Se.P., quien resultó única 
postulante en pasar el examen de anteceden-
te y oposición a partir del 01 de septiembre 
del año 2020. 
Artículo Nº2 Tomen parte interesada, Ejecuti-
vo Municipal de la Ciudad de Zapala, el C.D. 
de la Ciudad de Zapala y el Área de Sistemas 
y RR.HH. del E.A.M.Se.P. 01/09/2020 
 

 
 

Boletín Oficial                            Zapala,  11 de septiembre de 2020 
 

 
2 

 
RESOLUCIONES 

 
 
Resolución N° 1242/20: ARTÍCULO1°) Limi-
tase la circulación para realizar los desplaza-
mientos mínimos e indispensables para apro-
visionarse en comercios esenciales y/o ex-
ceptuados y actividades recreativas en el 
ámbito de la ciudad de Zapala conforme la 
siguiente modalidad: 
a)Los días Lunes, Miércoles y Viernes solo 
podrán circular aquellas personas cuyo núme-
ro de documento nacional de identidad DNI-  
termine en número par y cero; 
b)Los días Martes, Jueves y Sábado solo 
podrán circular aquellas personas cuyo núme-
ro de documento nacional de identidad DNI-  
termine en número impar; 
ARTÍCULO 2º) Exceptuase de lo dispuesto en 
el Artículo anterior: a) Trabajadoras, trabaja-
dores y comerciantes de actividades habilita-
das que circulan para cumplir con sus tareas, 
los cuales deben contar con el correspondien-
te certificado de circulación (Coronavirus-
Covid-19). En este caso los desplazamientos 
deberán limitarse al estricto cumplimiento de 
su actividad; b) Aquellas personas que circu-
lan por razones de fuerza mayor.- 
ARTICULO 3°) Prohíbase todo tipo de circu-
lación los días domingos, con las siguientes 
excepciones a) personal de actividades esen-
ciales que deben cumplir funciones ese día y 
a ese solo efecto; b) casos de fuerza mayor; 
c) personal de estaciones de servicio y farma-
cias de turno; d) Taxistas: solo para transpor-
te de las personas mencionadas en los Inc. 
a), b) y c). - 
ARTÍCULO 4°) Establézcase que los locales 
comerciales habilitados solo deben permitir el 
ingreso de personas autorizadas a circular 
conforme la modalidad dispuesta en el Artícu-
lo 1 de la presente Resolución. En el caso de 
restaurantes, bares y confiterías se debe to-
mar en cuenta el DNI de la persona que efec-
túa la reserva, la cual solo podrá ingresar 
acompañada de su grupo conviviente. Co-
rresponde al titular de la licencia comercial 
arbitrar los medios para efectuar dichos con-
troles.  
ARTICULO 5º) Establézcase como horario de 
atención al público para todos los locales 

comerciales habilitados, el comprendido entre 
las 08:30 y las 20:00 horas, de Lunes a Sá-
bados; con las siguientes excepciones en 
cuanto al horario de cierre: 
a) Restaurantes, bares y confiterías podrán 
permanecer abiertos hasta las 23:30 horas; 
b) Los locales gastronómicos que cuenten 
con la modalidad de entrega a domicilio, po-
drán tomar pedidos y realizar entregas de los 
mismos hasta las 23:30 horas; 
c) Los locales gastronómicos habilitados a 
realizar la modalidad denominada "takea-
way/para llevar", podrán entregar pedidos 
hasta las 23:30 horas. 
Los días Domingo todos los locales comercia-
les deben permanecer cerrados.- 
ARTICULO 6°) Establézcase que las medidas 
dispuestas en la presente Resolución tendrán 
vigencia desde las 00:00 horas del día Vier-
nes 11 de septiembre de 2020 hasta las 24:00 
horas del día 20 de Septiembre de 2020.- 
ARTICULO 7°) Recuérdese: a) que se en-
cuentran vigentes las normas que prohíben 
los reuniones sociales o familiares; b) que no 
podrán realizarse eventos religiosos con con-
currencia mayor a 10 personas y en todos los 
casos deben realizarse en lugares preferen-
temente abiertos y contar con autorización 
previa de la autoridad municipal; c) que se 
encuentra reducida al 50% la capacidad de 
ocupación de todos los locales comercia-
les.10/09/2020 
 


